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BIRBCCiÓN-ADMINISTRACIÓN í 
Oollo del Oormen, núm. 29, principal, 

Teléfono núm. 2.54>g.

¥B N T A  DE EJEMPLARES: 
Miníaterlo de la Qobernaclón, planta bf âr 

Número sueltOi 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

F fip te  sfte iA l. 

Ministerio de Groela y Juetíola:
Hcal decreto aprobando el pliego de condi- 

dome para contratar en pública BuhaS'̂  
¿a, por tiempo de cuatro aho ŷ el suniinis- 
tro de víveres para los corrigendos en la 
Prisión de Estado de Ocaña y su enfer  ̂
meria»
■íBiiUrio i» iBstrnedÁB Fibliei; Bellas iites:

Beál orden disponiendo se anuncie á con- 
curso de traslado una plaza de Profesora 
numeraria de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal Superior de Maestras de 
Cádiz.

Ministerio de Fomente."
BeaUs órdenes disponiendo se incluyan en 

el plan de ferrocarriles secundarios las 
líneas de Almansa á Cofrentes, Carava^ 
ca d Puebla de Don FadriquCy Motilla 
del Palancar d La Boda y Trubia d Bdr^ 
cena de Quirós.

Adsalnlstroolé»
E stado.—Obra pía.—Ammciando que des- 

de el 30 del actual al 7 de Julio próximo 
se hallarán expuestos al público en este 
Ministerio los trabajos de los ptnsiona* 

E dos en la Academia Española de Btllas 
, Aries en Roma.

G u e r r a .—Inspección General de las Co
misiones Liquidadoras del Ejército.— 
Concediendo él derecho al abono de los 
tercios de sueldo devengados por el Te
niente Coronely que fué de Voluntarios de 
Cuba, D. César Diaz Pardo,

HACíENDA.-Dirección General de la  D eu
da y Clases Pasivas.—Relación de las 
declaraciones de derechos pasivos Juchas 
por este Centro directivo durante la se
gunda quincena del mes de Abril último.

Junta clasificadora de lao Obligaciones 
procedentes de Ultramar.—iinwZadones 
de resguardos y rectificaciones ]de créái' 
tos publicados con anterioridad.

In strucción  pCblica.—Subsecretaría.— 
Rebolvimdo el expediente de concurso 
para proveer y por traslación, 10 plazas 
vacantes en esta Corte, del Cuerpo facuh 
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar» 
queólogos.

Registro general de la Propiedad Inte
lectual.—Obras inscritas en este Registro 
general durante el primer trimestre del 
año actual.

F omento.— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—CircMÜar dic
tando reglas pora que se observen ¡as dis 
poPdciones de Rigime y Sanidad pecua
ria que se prescriben en el Reglamento de 
Policía sanitaria de ¡os animales domés
ticos, de 3 dd Julio de 1904, d fin de ais
lar los focos existmtes da fiebre aftosa 
que imdece el ganado.

Dirección General de Obras Públioae.—
Carreteras.—Afííomawdo el empleo, por ¡ 
Administración, da} materiaí acopiach 
para reparación dtl firme de la cúrrete- 
ra de Vtílacastin d Vigo, tn m s  I.® y  
provincia de Orense,

Anexo i / —B o ls a —O b servatorio  Cek- \ 
TRAL M e t e o r o ló g ic o .  — Subastas , — 
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  — A dm i
n i s t r a c ió n  M u n ic ip a l.— ANUNCIOS o f i 
c i a l e s  del Banco de E.^paña (Oviedo), 
Compañía de los ferrocarriles estratégi
cos y secundarios de Alicante, C om peta  
Madrüma de Alumbrado y Calefacción 
por Gas, Sociedad Hidráulica Santilla- 
na, Ayutüamtenio de Santa Cruz de Te
nerife, Real Compañía de Ca^nalUación y 
Riegos del Ehro, Compañia de S’íqutos El 
Águila, Compañia el Sol, La Confiama 
Ibérica, Sección de Pósitos de la Provin
cia de Teruel S a n t o r a l .  —  E s p e c 
tá c u lo s .

An exo  2.®—E niírros.— CüAnHÓÉ IBTAd Ií -
TJOOS DE

H acienda. — Junta Clasiñoadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Eelación número 239 de créditos por obli
gaciones procedentes de la última guerra 
de Lltramar.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.—ÍBdlacíó» 
del movimiento del personal de Vigilan
cia y Seguridad, verificado durante él 
mes de Mayo próximo pasado.

A N gxo 3.®—T r ib u n a l  S u p r em o .— S a l a  
DE LO Civi l .— ó7, 68 y  59.

PARTE OFICÍAL

P&EMCM »El COHJO M  MilTROS
— . i . . , . »  j

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la PiEiNA Victoria Eugenia, y 
SS. A A. RR. el Príncipe do Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.*̂  Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfíiatan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -----

M i i m i o  D s m m  y  j u s t i c i a
REAL DECRETO í

Conformándome con lo propuesto por 
él Ministro do Gracia y Justicia, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el pliego de condi
ciones para contratar en pública subasta, 
per tiempo de cuatro años, el suministro

de víveres para los corrigendos en la 
Prisión de Estado de Ocaña y  enferme
ría, pudiendo delegar el Ministro de Gra
cia y Justicia todo lo relativo á este ser
vicio en el Director general de Prisiones.

Dado en Palacio á veintitrés do Junio 
de mil novecientos once.

A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.
 -----

MIISTERIO DE ISTRUCUlOJÍ PÜBIICA
y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 2.̂  ̂ del Real decreto 
de 24 de Abril de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1,® Que se anuncie á concurso de tras
lado, por termino de veinte días, á contar

desde la publicación de esta Real orden 
en ia G aceta , una plaza de Profesora nu
meraria de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal Superior de Maestras de 
Cácéreg, dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas.

2.̂  Que sólo podrán aspirar á esta 
plaza por el presente concurso, las Pro
fesoras numerarias de la Sección de I-fC* 
tras de las Escuelas Normales Superiores 
de Maestras.

8,® Que las condiciones que las aspi
rantes han de reunir, así como las que 
habrán de tenerse en cuenta para la re
solución de este concurso, serán las de
terminadas en los artículos 5.®, 6.̂  y 7.  ̂
del citado Real decreto, y 

4,® Que las aspirantes eleven sus ins
tancias á esa Dirección General, acompa
ñadas de su^ hojas de servicios por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
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do á Y, I. muchos años. Madrid, 24 de 
Junio de 191L

GIMENO.
Señor Directo]: general de Primera en

señanza.

^MIISTERIO PE FOBMTQ
\ w   ̂ >  REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Visto el dictamen del Cense- 
|o  de Obras Públicas:

Visto el informe emitido por el Inge
niero Jefe de la tercera División de íerro- 
carriles, y de conformidad con lo pro" 
puesto por esa Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se incluya en el plan de fe
rrocarriles secundarios la línea de Al- 
mansa á Gofren tes.

De Real orden lo digo á V. I, para 
BU conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Junio de 1911.

GxlSSET
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Visto el dictamen emitido 
por el Consejo de Obras Públicas:

Visto el informe del Ingeniero Jefe de 
la tercera División de Ferrocarriles y de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ^

8. M. el Rúy (q. Do g.) ha tenido á bien 
disponer que se incluya en el plan de fe
rrocarriles secundarios la línea de Cara- 
vaca á Puebla de Don Fadrique.

De Real orden lo éigo á V. I. para su 
conocimientoy efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 24 
de Junio de 1911.

 ̂ GA^ET. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Visto el dictamen emitido 
por el Consejo de Obras Públicas:

Visto el informe del Ingeniero Jefe de 
la tercera División de Ferrocarriles, y de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se incluya en el plan de fe
rrocarriles secundarios la línea de Moti- 
11a del Palancar á La Roda.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 24 de 
Junio de 1911.

GASSET.
Señor Director general de O bras Pú

blicas.

limo. Siv Visto el dictamen emitido por 
©l Consejo de Obras Públicas:

Visto el informe del Ingeniero Jefe de 
Ja primera División de ferrocarriles, y de

conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g ), ha tenido á bien 
disponer que se incluya en el plan de 
ferrocarriles secundarios la línea de Tru- 
bia á Barcena de Quirós.

De Real orden lo digo á V. I. |iara su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Junio de 1911.

GASSET.
limo. Sr. Director General de Obras Pú

blicas.
— ------

CíO'I CEIfRAL

M INISTERIO DE ESTA D O

Calificados por los respectivos Jurados 
reglamentarlos los envíos de los pensio
nados en la Academia Española de Bellas 
Artes en Roma, se hailartm expuestos al 
público en este Ministerio, durante los 
días 30 del corriente al 7 de Julio próxi
mo, ambos inclusive, de nueve de la ma
ñana á seis de la tarde.

Madrid, 28 de Junio de 1911**—El Sub- 
secroíario, R. Piña.

MINISTERIO DE LA GUERRA

iM sp e c c ió ii <1© l a s  C eM i-
s io ia e s

dlel EJít^rcil:©.
La Junta de esta Inspección General, 

en uso de las facultades que le están c o i t -  

í ddas, ha resuelto conceder el derecho 
ai abono de los te "cios de sueldo deven
gados por el Teniente Coronel que fué de 
Voluntarlos de Cuba, D. César Díaz Far
do, desde t.® de Marzo de 1900 hasta 25 
de Mayo de 1911, ambos inclusive.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo provenido en el artículo 8.° de la T.ey 
de 11 de Abril de 1900, y á los fines que 
en el mismo se interesan.

Madrid, 27 de Junio de 1911.=E1 Ins
pector general, Aotero Rubén.

MINISTERIO D E HACIENDA

Belación de ¡as declaraciones de Derechos 
pafsivos htchas por est  ̂ Centro directivo 
durante la segunda quincena del mes de 
AbriL _ ^Posfttaa.

CESANTÍAS

Excmo. Sr. D. AmÓs Salvador y 
Rodrigáñez, Ministro que fué 
de la Corona. Se le declara 
con derecho al haber pasivo
anual de 10.000 pesetas..........

Excmo. Sr. D. Demetrio Alonso 
Castrillo, Ministro que fué de 
la Corona. Se le declara con 
derecho ai haber pasivo anual
de 10.600 pesetas............... ¡ • 10.000,00

Excmo. Sr. D. Eduardo Cobián 
y Koffignao, Ministro que fué 
de la Corona. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 7 500 pesetas . . . . . .

Importan las eesanims-^

10*000,00

7.500,00
27.o00,06

Pesotns.

1.800,00

1.800-00

JÜUIhAOIONES

D. Fernando Miliet y Valero,
Oficial d© cuarta dase de Ha
cienda pública. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.600 pesetas, cuatro 
quintos de 2.000.   ...............

D. Ezequiel Francia Saenz, Ofi*- 
cial de cuarta da?e en la Te
sorería de Hacienda de Zara
goza. Se le declara con dere
cho al haber pasivo ai?uai de
1.600 pesetas, cuatro qtiintos
de 2 .000 .      * * _ _ _ _ _ _

Importan las jubilaciones*» ♦ 8.200,00

PENSIONES DE ALMADÉN

Pensiones vitalicias de Almadén 
en sustituciún del haber de ex
terior fijo, en cumplimievito d 
lo dispuesto en el articulo IS 
de la ley de Presupuestos de 
1909.

D. Isidro García Bermejo y Ca
pilla, obrero de las minas do 
Almadén. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 345 pesetas 
anuales.. .................  345,00

Importan las pensiones de 
Almadén,*  .......... .. . 845.00

PENSIONES DEL TESORO
D.  ̂María Dacarrete y Alvarez,. 

huérfana do D. Angel María, 
Consejero que fué de Estado.
Se la declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro 
de 3.750 pesetas anuales.. . . . .  3.750,00

María do la Faz Colmeiro y 
Salva, viuda huérfana de don 
Manuel, Consejero de Estado 
que fué. Se la declara con de
recho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 3.750 peseta‘s
anuales..................   8.750,00

D.“ Elisa Nieto Ballesteros, huér
fana do D. José María, Magis
trado que fué de la Audiencia 
de Valladolid. Se la declara 
con derecho á la pensión vi
talicia del Tesoro de 1.275 pe
setas anuales......................   1.275,00

D.  ̂Carmen y D.  ̂ Ana Monas
terio y Andrés, huérfanas de 
D. Francisco de Paula, Comi
sario que fué de Protección y 
Seguridad. Se les declara con 
derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 600 pesetas 
anuales.....................................

Importan las pensiones del 
Itsoro

PENSIONES DE MONTEPÍO

D.“ Antonia Puch y Ortiz, viuda 
de D. Arturo Pérez B uzón. Ca
tedrático de la Escuela Supe
rior de Comercio, de Barcelo
na. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte
pío de Oficinas de....................

D. José y D.*" Francisca Alvarez 
Banal, huérfanos de D. José, 
Oficial segundo de Hacienda. 
Se la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de..........................

D. Aurelio, D. Eduardo, D. Agus
tín, De Julián, D.® Gertrudis, 
D,'" Felipa y D. Antonio del

600,00

9.375,00

7íO
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Pesetas.

Pozo y Tirado, huérfanos do 
D. Luis, A^'udante de Obras 
Públicas. Se les declara con 
derecho á suceder á su madre 
en el disfrute de su pensión 
anual del Montepío de Co
rreos d e . . . ............................... 750

Consuelo Flores Moreno, 
huérfana de D. Basilio, Pro
motor Fiscal. Se la declara 
con derecho á suceder á su 
madre en la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 875

I)»* Antonia Font Rotger, viuda 
de D. Federico Slert y Socías,
OScial de segunda clase de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 750

María Josefa Cayetano Aba
lo y Pou, viuda de D. José Ari- 
za y España, Jefe de Negocia
do de tercera clase de Hacien
da. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte
pío de oficinas de...................  875,00

D. Julio Rodríguez Roda y Ha- 
car, huérfano de D. José, Pre
sidente de Audiencia Territo
rial. Se le declara con dere
cho á la pensión del Monte
pío de Ministerios de  2.000,00

R a i m u n d a  Al o n s o  dé 
Fquiarte, viuda de D. Diego 
Feru de la Riva Laralde, Jefe 
de Administración de cuarta 
clase, segundo Jefe déla Adua
na de Bilbao, se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 1.250,00 

D.*" Carmen Hinojosa del Valle, 
viuda de D. José Eduardo 
Fernández Monjordín y Cano,
Oficial segundo de Telégrafos.
Se la declara con derecho á 
la pensión anual del Monte
pío de Correos de...................  950,00

María del Pilar Sandóval y 
Melgarejo, viuda de D. Julián 
Martínez del Peral, Ingeniero 
de primera clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puer
tos. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte
pío de Correos de...................  1.150,00

D.*' Herminia García Alonso, 
viuda de D. Ulpiano Romaña 
Orejas, Tesorero de Hacienda 
de Tarragona. Se la declara 
con derecho á pensión anual 
del Montepío de Oficinas de. 875,00

D.®* Leocadia Ares Feal, viuda 
de D. Manuel Pljuons Sán
chez, Subdelegado de Hacien
da. en Romblas (Filipinas),
Oficial cuarto de Administra
ción. Se la declara con dere
cho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas de  500,00

D.“ Gándida dé la Calle y Loza
no, viuda de D. José María 
Quintana Llanos, Oficial de 
cuarta clase de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de . . . . .  - ................  500,00

D.*" Margarita León Palma, viur 
da de D. Antonio Rodríguez 
Díaz, Sobrestante segundé de 
Obras Públicas, Oficial cuarto 
de Administración. Se la de
clara con derechp á la pensión 
anual dai Montepío de Co-
rreo sd e .» ....................   550,00

María Sánchez de Lafnente

Pesetas.

y Cantro, huérfana deD. Juan,
Oficial segundo de Hacienda.
Se la declara con derecho á la 
pensión anual que disfrutó 
su madre, del Montepío de
Oficinas de................   750,00

D.® Aquilina Vinagre Rubio, 
viuda de D. José Losada Tu- 
rrientes. Oficial cuarto de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 375,00

D. Serafín Algora y Corbea, 
huérfano de D. Antonio, Ofi
cial de quinta clase de Ha
cienda. Se le declara con de
recho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas de  375,00

D.‘‘ Laura y Amparo Cortés 
y Velasco, huérfanas d© don 
Luis Cónés Soaña, Redactor 
Director del Biarm úe Smio- 
wíB del Senado. Se las declara 
con derecho á suceder á su 
madre en el disfrute de la 
pensión del Montepío de Mi
nisterios de..................   2.500,00

D.^ Zoila González de Zurbano 
y Rojo, viuda de D. José Es
teban Bustamante, Juez de 
primera instancia. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas de  .................  825,00

D.  ̂ Concepción, D.  ̂ Carmen,
D. Vicente y D. Ramón Gijón 
Valera, huérfanos de D. Vi
cente, Oficial cuarto de Ha
cienda. Se les declara con de
recho á la pensión anüal del
Montepío de Oficinas de  500,00

D.  ̂ Carmen Cornejo Pelayo, 
viuda de D. Francisco Gonzá
lez Saenz, Oficial tercero de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la peuslón anual 
del Montepío de Oficinas de. 625,00 

D.  ̂Ana María Sáiz y Tebas, viu
da de D. Juan Vicente Benito 
Blázquez, Oficial segundo del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de 
Correos de.. . . . . . . . . . . . . . . . .  850,00

D.  ̂ Concepción Ferrandiz de 
Pinedo, huérfana de D. José 
Inspector facultativo de las 
Fábricas de Tabacos de 'Sevi
lla y Valencia. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas d e .  ..................   875,00

D.  ̂Delfina Bressó y Teibo, viu
da de D. Ramón Pérez Costa
les, ex Ministro de Fomento.
So la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Ministerios d e ...................  3.750,00

D.  ̂Rosalía Gutiérrez y Ruiz de 
lá Villa, viuda de D. Joaquín 
Rancios y QuéipO d© Llano,
Teniente Fiscal. Se lá decla
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de   1.125,00

Mercedes Rodríguez y Ló
pez, viuda de D. Francisco 
Centeno y Sánchez Tordesi- 
llas. Catedrático dé la Escuela 
Superior dé Comercio, de Má
laga. Se la declara con dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas de . «. . .  825,00

Antonia Pérez Pérez, viufia 
de D. Adolfo Ponte Redondo,

Oficial cuarto de Hacienda.
. Se la declara con derecho á la 

pensión anual del Montepío
de Oficinas de........................    500,0(1

D.®’ Esperanza Sánchez Hernán
dez, viuda de D. José Farra y 
Cañas, Oficial tercero do Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas de . . . . .  500,00

D.* Luisa Utor Alvarez, huérfa
na de D. Luis, Oficial cuarto 
de Hacienda. Se la declara con 
derecho á suceder á su madre 
en la pensión anual del Mon
tepío de Oficinas de................ 500,00

D.  ̂ María Bosque y Mesones, 
viuda de D. Pablo Ostolé j  
Rodríguez, Profesor de Fra
gua de la Escuela de Veteri
naria, de esta Corte. S e  la de
clara con derecho á la p e n 
s ió n  anual del Montepío de
Ofieinasde....................     500,00

D.“ Ursula Ceniceros y Hernáez, 
viuda de D. Ventura Rives 
Retana, Oficial de tercera cia
se, auxiliar de la de quintos 
del Ministerio de la Gober
nación. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Ministerios
de...............    838,33

D.  ̂María Josefa Calderón y Ge
m elo, viuda de D. José A.
Oaamaño Pequeño, Oficial 
quinto de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual dél Montepío de 
Oficinas de........................   375,00

Importanflas pensiones de 
Montepío, .........    29.283,33

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.* Inés Salcedo Talens, viuda 
de D. Carlos Salvador y Gó
mez, Guardia de segunda cla
se del Cuerpo de Seguridad, 
d© esta Corte. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto 
do 1.125 pesetas anuales— ..  187,50

D.®- María Delgado Grábalos, 
viuda de D. Vicente García 
Blas, Alguacil de la Audien
cia Provincial de León. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 1.000 pesetas anua
les . .................  166,66

D.® Eusebia Ciudad Sánchez, 
viuda dé D. Jesús Caballero 
Pastillov-Ruiz, Peón Camine
ro de las Carreteras del Esta
do. Se la  declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 730 pesetas
anuales.. . . . . ------  — ..........  121,66

María Cruz Grijalba, viuda 
de D. Aquilino Alvarez Er- 
naiz, Peón Caminero de las 
Carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
peto de 730 pesetas anuales.. 121,66

D.* Isidora Mares y Roda, viu- 
dá de D. Joaquín Martín Ca- 
sín, Guardia de segunda clase 
del Cuerpo de Seguridad, de 
Barcelona. Se la declara con 
derecho á dos mesadas d© su
pervivencia al respecto de 
1.125 pesetas anuales   * • 187,50
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Pesetas»

María Muro del Campo Mar- 
tos, viuda de D. Tomás Mar- 
eoael Péresj Portero de la 
Audiencia Territorial de Bar
celona. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 1.500
pesetas anuales  ...............    • 250,00

D.«’ Simona Inés Jubirí Erag, 
viuda de D. Ramón Jóvenes 
Iroldán, Director de tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones*
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia al respecto de 4.000 pese
tas siimaies.................  666,66

D,' María Guerra Emperador, 
viuda de D. Pablo Buzón Gar
cía, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. 8© la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto do 730 pesetas anuales. 121,66 

Dv' Amalia Hacha Martín, viu
da d© D. Félix González Sal
vador, Peón caminero de las

carreioras del Estado. Se la 
declara con deiecbo á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anua- 

. l e s , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D.^ Carmen Sevilla Andréu, 

viuda de D. Antonio Martínez 
Alearaz, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de ?80 pesetas anua
les ..............................................

D.  ̂ Andresa Marco Gil, viuda 
de D. Mareos Abad Sánchez, 
Ordenanza de primera clase 
de Telégrafos. Se la 
con derecho á des mesadas
j® al respecto
de 850 pasp^g anuales, . f . . . .  

D. , Rem̂ ^ îî g García Cabezas, 
'' l̂ada de D. Rafael Arteaga 
Romero, Mozo de faena de la 
Aduana de Cádiz. Se la decla
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto

Pesetas.

121,66

121,66

141,64

de T50 pesetas anuales  125,
D.*' Priiaencia Alonso García, 

viuda de D. Isaac AivareE 
Moreno, Mozo de caja de la 
Tesorería de Hacienda de So
ria. Se la declara con derecho 
á dos mesadas Se superviven
cia, al respecto de 625 pesetas 
anuales.............................   104,16

Importan las mesaclas de su ‘ 
pervivemia por una sola

e. . . . .  2.437,42

RESUMEN
Impórtenlas cesan tía s...  27.500,01)
Idem las jubilaciones. 3.200,00
Idem las pensiones de Almadén 345,00
Idem las ídem dei Tesoro  9.375,Oí)
Idem las ídem de Montepío. *.. 29.283,3o 
Idem las masadas de suporvi- 

uencia por una sola vez  2.437,42
Total......................"72.i¿)'75

Madrid, 31 do Mayo de 1911.»«E1 Direc
tor general; P. O., Moisés Aguirre.
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S E C R E T A E Í A

Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasiñcación por 
los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la G a c e t a  d e  M ad rid , se rectiñcan á  continua
ción con arreglo á los antecedentes que existen en la misma.

'Sí
i is i
T:i H Ki  ̂ iWi '

oxs . 
2 |  
I Ií3 ,

FECHA 
de la publicación 

en  la G a c e ta .

OrganiBmo

liquidador.

'3.780 46 13 Febrero 1911... Guerra.
6.386 4 16 A b ril................ Idem ...

l Ídem...................... Idem. . .
2 í d e m. ..................... Idem. ..

■ :> 6 Idem ....................... I dem. . .
v> 15 Idem....................... Idem. ..

DICE:

Pedro Pérez Pero..................................
Ventura Rui perón Castro....................
Pedro Herrero Rochina.......................
Jesús Ramírez Núñez...........................
Corsino Pérez Area...............................
Arcadlo Matute, sin segundo apellido,

DEBE DECIR:

Pedro Pérez Peso.
Ventura Duiperón Castro.
Pedro Herrero Roohino.
José Ramírez Núñez.
Corsino Pérez Aria.
Arcadio Matutes, sin segundo apellido.

Lo qu e se publica en la G aceta  d é  Ma d r id  á los efectos oportunos y en cumplimiento de lo acordado p^r esta Junta en sesión 
d© 13 del actual.—Madrid, 23 de Junio de 191 l.“-“El Secretario, José Iniante.^^V.^ B.°==E1 Presidente, A. de Zavala,

Esta Junta, en sesión de 13 del actual, 
neordado la anulación del resguardo 

>< '̂:ninatívo número 5.420, expedido por 
Ordenación de pagos de Guerra á fa- 
r del acreedor D. Miguel 0:medo Cal- 

, >, por la castidad d© 1,687 50 pesetas, 
iC fígura en la relación 172 con el nú

mero 104, publicada en la G a c e t a  de 25 
de Sfayo do 1905.

Asimismo acoidó la rectiñeaoión del 
crédito que ó gura con el número 1 de la 
relación 93, de Marina, á favor del acree
dor D. José Eomero Vázquez, en el senti
do do que su imperte es de 3.811,20 pese
tas/en lugar de las 3/759AO con que figu
ra publicado en la G a c e ta  de 3 de Marzo 
do 1808.

1.0 que se publica en la G a c e ta , á los 
efectes oportunos.

Madrid, 23 de Junio de 1911.==Ei Secre
tario, José Ínfante.-«V.® B.*̂ : el Presiden
te, A. de Zavala.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e e r e ta r ia .
Exorno. Sr.: En el expediente de con

curso para proveer, por traslación, 10 
plazasvacantes en Madrid, del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, entre los individuos del 
mismo que preí t̂an servicio en provin
cias, se han presentado el Jefe de segun
do grado D. José Gómez Centurión, y los 
Oficiales de tercer grado D. Luis Salves y 
Fernández, D. Benito Sánclioz Alonso, 
D, Pedro González Mauro, D. Eduardo 
Corredor y Arana, I). Martín de la Torre 
y Villar, D. Clemente Calvo é Iriarte, 
D. Angel Sánch< z del Rivero, D. José An
tonio Artiz y Ariceta, D. Tomás Navarro 
y Tomás, D. Eugenio Lostau y Cachón, y 
D. Jesús Fernández y Martínez Eiorza.

Y habiendo informado en dicho expe
diente la Junta facultativa do Archivos, 
Bibliotecas y Museosj

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
su dictamen y á tenor de lo dispuesto en 
el Real decreto de 20 de Abril último, ha 
tenido á bien resolver el concurso, en el 
sentido que los Sres, Sánchez Alonso, 
González Magro, Corredor Arana, Torre 
Villar, Calvo é Iriarte, Sánchez del Rive
ro y Artiz Ariceta sean trasladados á las 
siete plazas vacantes ©n k  Biblioteca Na
cional; el Sr. Gómez Centurión, á la va
cante de la Biblioteca de la Real Acade
mia de la Historia; ©i Sr. Navarro To
más, á la vacante d e l Archivo Histórico 
Nacional, y el Sr. Lostau Cachón, á la va
cante del Archivo d e  este Ministerio y áel 
de Fomento, aunque para el servicio de 
la Biblioteca dei Instituto Geográfico y 
Estadístico.

Lo que digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 23 de Junio 
de 1911.=E1 Subsecretario, Zorita.
Señor Jefe del Cuerpo facultativo de Ar

chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.
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CüERPO lUr/ul/ÍATIVOBE AHCHIVEROS, BP
feiOTEO anos Y ARQUEÓLOGOS.—REGIS- 
'3’RO GENERAL DE LA PROPÍEDÁD íN^E* 
LECTUAL.

Obro^ inscrñaB én el Registro Qemra\ co* 
riresponáiefites al primer trimestre del 
ano de 1911.

(ContinuaciónJ
3S.282. —Aranceles (civiles y criminales» 

notariales, eclesiásticos, consulares^ ad
ministrativos, mfrcaíitilos y profesióná* 
les, pcír la Redacción de «El Consultor de 
loa AyuntamieíitOs y de los Juzgados mu
nicipales?^.

Madrid. Imp. de «El Consultor». 1908. 
8.“ con iSé págs. (20.095.)

Consultor de los Ay unta- 
Wientos y do los Juzgsdos municipales». 
Periódico de administración y de Justi
cia municipal.—Año 1910. 58 do sti pu
blicación, dirigido por D» Manuel Abella 
Fuoítes.

Madrid. ímp. de «Ei Consultor». 19l0j 
Folv con 540 págs. (20.0Ü().)

o8.284.—Obras de D. Antonio de True- 
ba —Tomo L - El libro de los Cantares. 
Canciones prima ver ales, por 1). Antonio 
de Trueba y de ia Quintana,

Madrid. Imp. de A. Pérez y 0.*'. 190T.— 
COR 427 págs. (20.097.)

33.235.—Obras de D. Antonio de True- 
ba.—Tomo II.—El libro de las Mobtaíías. 
Arte de hacer versos bl aicanco do todo 
el que sepa leer, por D. Antonio de True
ba y de la Quintana,

Madrid. Imp. de Ambrosio Pérez, 1909. 
8.*̂ <5i*;n 410 págs. (20.0SS.)

33.236.~-^Tnd?ce Taurino.—Recopilación 
bistórica biográftca, desde los tiempos 
más remotos hasta nuestros días, por don 
M'anuel Martín de la Oliva y Sánchez 
Ocaña.

Madrid. Estabi. tip. Sucesores de Riva- 
deneyra. 1911.-8.’̂  con 384 págs. (20.009.)

33.237.—Obras de D. Antonio do True
ba.—Tomo II h—El libro de los recuer
dos.—Fábuias de la educación, por don 
Antonio de Trueba y do la Quintana,

Madrid. Imp, de Ambrosio Pérez, 1910, 
04̂  con 360 págs. (20.100.)

33.238.—Obras de D. Antonio de True- 
ba,—Tomo 1 Vi^-Cueaíos da color de rosa, 
por D. Autonio de Trueba y de la Quin
tana.

Madrid. Imp. de A, Pérez y G.̂ . 1905.— 
8,*̂ con 459 págs. y una de md, (20.101.)

33.239.—Obras do B. Antonio de True
ba.—Tomo T.—Cuentos campesinos por 
D. Antonio de Trueba v de la Quintana.

Madrid. Imp. de A. Pérez y C.^ 13; 5.— 
8.® con 377 págs. y una de ind. (20.102.)

33.240.—Obras do D. Antonio de True
ba.—Tomo VL—Cuentos populares, por 
D. Antonio de Trueba y de la Quintana.

Madrid. Imp. de B'elipe Marqués. 1905. 
8.'̂  con 404 págs. (20.103.)

33.241.—Obras de D. Antonio df> True
ba —Temo I X —Nueves cuentos popula
res, por D. Antonio de Trueba y  de la 
Quintana,

Madrid. Imp. de A. Pérez y C.  ̂ 1905.— 
con 360 págs, y una de ind. (20.104.)

33,242—Obrss do D. Antonio de‘ Prueba. 
Tomo X.—Cuentos populares d 3 Vizím- 
ya, por í>. Antonio de Truebay de Quin
tana.

Madrid. Imp. de Felipe Marr^nós. I9ój). 
8.® con 365 págs. y una de ínQ  ̂(20,10í).>

33.243.—Manual delDerQcííio de

^or k  Redacción de Consülter dolosa 
Áyiiníamientcs y  do los juzg'Mos rnuni" 
cipales»,

Madrid, imp. de «El Consultora* .1908. 
coh 2dd págg. (2tí.ioé.i ;"̂ i ;

33.244.—Ley Provincial de 29 de Agos
to de 1882, por la Redacción de 4̂ El Qm- 
sultor de ios Ayuntámientosy dé los Juz
gados municipáles^.

Madrid, Imp. de «El 'Consuitér^. 1910. 
8.® con 464 pégs. (20.107.)

Sá.245.—Ley orgánica del Poder Judi
cial de 15 de Septiembre de 1070 y Ley 
adiciooal á la misma de 14 de Octubra 
de 18S2, por la Redacción de «Eí Gonsui- 
tcr de los Ayuntamientos y de los Juzga
dos mumcipaies:^».

Madrid. ímp. de «Si CoB^uitor'L 1902. 
8.̂  con 585 págs. (20.108.)

33.246.—Leyes Políticas, por la Redac
ción de «El Consultor de los Avuntá- 
mientos y de los Juzí>'ados-TiiuiiiClpale<N». 

Madrid. Imp. da «El Consultor». 1968. 
c ju 159 págs. (20.109.)

33/247.-"Manual del impuesto de Dere
chos Rcalf ŝ y traiismisióii de bienes, por 
iá Redaeclüii de «Si Consultor de los 
Ayuntamientos y do los Juzgados munl- 
cipal6£>.

Madrid, Imp  ̂de «El Consultor», 1908.
8.̂  con 296 págs. (20.110.)

33.248.—Manual de la Cóntrifoución te- 
irrltoriá!, por Ih RedacrMón dê  <*El Goit- 
siiitor d© los Ayuntamientos y áe los Juz
gados municipales».

Madrid. T np, de «El Consultor». 1910. 
cotí ?67 páp ’ (20.111.)

33.249.- Maní;a! de la Contribiíciíln se- 
bro ütsiidades y de» impuesto sobre pa
gos, por ia Rodaoción de «El Consultor 
de los Ayuniamientos y do los Juzgadis 
municipalés^.

Madrid. Irnp de «El Consultor^. 1910. 
8.° con 169 pága. (20 112)

33.250.—Passions & som nis—Primer 
IJibre de poesies, por D. Juan Malagarri- 
ga y Estove.

Barcelona. Estabi. tip. de Ramón To- 
bella. MCMXL—8.° coD 87 págs. 3 doínd, y 
©rraí. y colofón. (7,124.)

33 251.—Diccionario Francés-Español
y E-paüol-Fraiicé', por D. Pedro de Al
calá Zamora y Fstremera y D, Teófilo 
Antigrs/c y Bonrdon.

Barcelona. ímp, y ©síercoiip, de la Casa 
Editorial Sipeoa. 1911.-8/^ men. con 645 
510 pága, (7.125.)

33.252.—Diccionario de la Lengoa Cas
tellana, por D. Atüaoo Raíieé.̂ í, s/iuióni- 
mo d© D. Florencio Isidoro Sebastián
Y»rza.

Barcelona. Imp, y estercotlp, de la Ca-m 
Editorial Sopeña. 1911.—8.̂ ' men. con 739 
págs. (7/126.)

33.253.—Lecciones de Historia üpiver- 
sal.—Edad antigua y Edad medía, por 
D. José Esteban Gómez,

Madrid. Imp. de los Hijos de M. G. Her; 
nando y Establ. tip. Gampomanesfí. Í909
1910.—8.® znay. 408 págs. o! 1/’ y  256 
y una áe ind. ei 2.® (20.113.)

38.254.—Lii Posta! Pifitada por ios ni-o r. y  ^ oñoa. OufKleimcs nP 1, d.
D. José María GnnP y Cfísas.

Barcelcna, L '2  v ela. J. CunilL i9 l i .— 
8P proL apais. 3 iiojiiS con 8 postales cada 
una. (7.127.)

33,255.—Manual áe Tiro*—A m as y mu
niciones.—Tiro ís iiectivo,—Telemetría.-- 
Dirección dél fuego, por D. Fernando 
Martí Vidal. ^ -

Toledo, Imp. v lib. de la Vtóda ó Hijos 
de j . Feláe^, Í9I1.—4.'’ con 19<? y  
3 de índ. (185). -p

83 2y6.--His4ona de ia  indústóa, Co^
mercio, Navegación y Ágriculiura del 
Beino da Valencia, dksde la época do 
D. 3aíiü9 l  hasta nuestro» días, por don 
Manuel Márquez Póroz.

Válencla, Establ. Mp, DomejDL©ch,T9lO.
4,® may. coU 806 págs. y  B de aotas y  
érmtas. (1.075.)

33.257.—to s  títulos nobiliarios pontifi
cios.—Reflexiones histórico sooiaJés, por 
Víctor Yaildaura, seudónimo de D. Dio
nisio OsésAntoñanzas.

Barceiohá, Biad. Anón. «La jfeotipia». 
1911.-8,^ con 69 págs. y 2 de índf y  ad
vertencia. (7.128.)

33.258.-*-Tratado de Taquigrafía, por 
D. Jomr? Sdfo de Gangoiti.

Madrid. Irnp* «La Editora», 1911.— 
4.*̂  con 125 págs. y 2 de observaciones y  
erretm (20.114.)

33.259.—Mfislca Sacra. -̂“Rosario, (de câ - 
rácter popular), muy fácM y pai*a voces 
d© poca extensión.—Letra catalana y cas- 
teliaoa. Para Coro al uoísono^ con acom
pañamiento de órgano ó armonium.— 
(Ob. 2), por D. Manuel Pastó Benvenuto.

Barcelona. L it Joaquíti Mora, ?910.— 
FoL con 5 págs. y  port. (7T29.)

33.280.—Música Sacra.- Al Sagrat Cor 
de J/sús,—Cántico de carácter popular. 
Para Coro ai unísono y Estrofa» á Solo 
(letra catalana y castoUana),con acompa
ñamiento áe órgano ó armonium.—Lelrm 
de Mossen Jacinto Yerdaguer. Ob. 107.. 
Música do D. Manuel Pasto Benvenuto.

Barcelona, l  i t  Joaquín Mora, 1910.— 
FoL con 3 págs. (7.130.)

33.261.—Música Sacra.—Jo só filia do 
María,—(Caaticb de carácter popular) 
pera duge¿ veus iguals ab acompanya'
mení d’orgaól)^  armonium. (Ob. 1)1), 
por I). Manuel Paato .B»^;Vonuto, 

Barcelona. Lit. Joa<|ü¿a Mora. 1910.— 
Fol. con 8 págs. (7.131.)

33.262.—Música Sacra.—Corazón Santo. 
Para coro al unísono y  estrofas á solo 
con acompañamiento do órgano ó armo- 
Díum.—Ob. 100, por D. Manuel Pastó Ben- 
ve o uto.Baroelouü. Lit. Joaquín Mora. 1910.—
Fol con 3 págs. y port. (7.132.)

33.263.—Música Sacra,-Sia vostra Gran 
Puresa. Bendita sea tu pureza, á solo de 
tenor ó tiple (ó cero de tiples al iinísó#’ 
no ad libitum) con acompeñamiento dt»' 
órgano ó armonium. ~{Letra catalana y  
cast©Oana.)Ob. 85.—Música de D. Manuel
PaBtó Benvenuto.

Bárcolcna. Lit. Joaquín Mora. 1910.— 
Fol. con 3 págs. y port. (7.133 )

83.264.—Te adoro (Vos adoro).—Cánti
co ptíra la Sagrad.^ Comunión. Coro á dos 
voces iguales (/épocafíxtensión) y estro 
fa á solo, con acLmpañamiento de órga
no ó armoniam.—Óp. 08.—Traducción 
catalana de D. José María Vidal áe Po
mar. Música d© D. Manuel Pastó Bonvo-
nuto.

BarcelDOíL Musical Emporium. 1910.— 
Fol. Cv3ii 3 págs. y port. (7.134.)

33.265.—La Sainronota.—Sardana Lar
ga pera piano, original de D. Manuel Pas
tó Benvenuta

Bacíjelona. Lit. Siiárez, 1910.—Fol. con 
4 págs. y port. (7.135.)

33.266.—Ssis trieagios á la Santísima 
Trinidad y tres á la Santísima Virgen por 
coro á una, dos y tres voces, con acom-
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pagamiento d© órgano ó ^rmoniura.— 
Textos'catalán t  carteliaoó. Op. 7, por 
D. MaDj;̂ el Pastó Bonvonuto.

Bai'celona. ttírer de Ifí-ítamp, de múí î- 
ca de Ildefónso Alicr. 1909.—Fol. con 20 
págjtn^s y port. (7.iáO.)

Ŝi/267*—Música Sacra. Sagrari. del Al-, 
tissim.* Goigs del Sagrat Cor de Je^ús  ̂
pera Chor á dues veus y esUofas á solo 
ab acompanyament d’orga ó aroioDiura. 
Lletra. de Measen dascinto Verdassuer 
(ob. 29).^x\íú8ica de D. Manuel Pastó Éea- 
venuto.

Barcelona. LH. .Joaquín. ^íora. 1910.— 
Fol. con dos pág«.<7d37.),

Í13.267.—Colección Áraiuce.—Lias obras 
maestras al alcance d€í los n i'os.—HL t̂o- 
riaft de/Shakefipeaí G,,expiica,das á los ni
ños por Jeanla Lang, liustracionos do 
N,.M. PrIcG y otros.

Barcelona. Imp,(Je'Ma?s;Q,Ĉ  ̂ y Com
pañía. 1911.—“S.̂  iqtíü* coii 137 págs. y lá
mina. (7.18S.)

■^Colección Araluce.--Bas obras 
maestras al álCance de los nfños.-r-Los 
Herpes explicados á los niños, por Gbar* 
les Klngsléy^y Marj; Maogregoi\ Ilustra- 
elóñes de Bese Le Quesne.

Bárceloná. Imp; de Massó, Casas y Com
pañía. 1911.^8.^ mott. con 126 págs. y iá- 
mina. (7.139.)

83 2̂70. — Exprppií^cipii ^pr í̂osa. •—Tra- 
presentado para obtener el grádo do 

Doctor en Dereobq, por i) , Énrí̂ ^̂  No 
H^nándesL •' ..... .. ,

Saiamanca, líñp. j  Hb. dp la Viuda de 
Ccdén ó Híio. 1905.—4 ooii 87 páginas.
m u

33í2?l.~Catepismo de moral, por don 
Toñiá^diindns Vildi-vie con el ŝ -nvdó' 
ijímo do Ca/?ar¿a.

Yaloncia. Imp. de «El PcrOblo». Sin año 
(19()0).-8.‘’ con M págs. (1.076;)

33.272.—Breve compendio de Historia 
Sagrada, por I). Pablo Aspas Gon?;á i< :í.

Onadalájárá. Impi de Daniei Ramírez. 
1909.-87^ con 27 pigs. (1.077).

35.273.—El rmiriuscríto combioado, por 
D. Pablo Aspán Gonz iez.

Vaieocia- Imp, V, FciránJis. 1908.—-8.® 
f 1  93 i>á'gs. y  tíos de tndkW y errátay.
( v m )  .  .

.33.274.--Dore(dio Pena].—Estudio fílo- 
sóílco-bistóíico acoi’ca de los divci'sos 
momentos de la vfda del delito y de su 
réíijpbctíva poUáHdai, y  comparación do 
ios v;>r«c0 ptt?tí contenidos ¿obre tales ma- 
toHas en las prinCipáfe.  ̂ Iegil;iaciones 
modernas, por D. Etífael Moñzóü y Ro
dríguez.

Oorufia. Tip. do «El Noroeste». 1910. 
4.  ̂con 90 págs. (173)

33.275 —Obras completas.— Tomo >S8. 
Dulce dueño, por D." Emilia Pardo Ba 
2 ‘án, Condesa de Pardo Bazán

Madrid. Eátabí. dp. Ckmpomancs, 4. 
1911.—8.® con 297 jiags. y "una de ind. 
(20.115.)

33.276.—Obras completas.—̂ Tomo V.-- 
Cuentos de Marineda, por D.®' Emilia 
Pardo Bazán, Condesa de Pardo Bazán.

Madrid. Agustín Avrial. — 1892. — 8 .̂  
con 353 págs. y una de ind. (20,116.)

33.277.—Obras completas.—Tomo VI.— 
Polótnicas y Estudios literarios, por doña 
Emilia Pardo Bazán, Condesa do Pardo
Ba.zán.

Madrid. Agustín Avrial. — 1892. — 8 .® 
con 304 págs. (20,H 7.)

33.278-Obras completas. “-Tomo X, -

fliínntbí̂ * niíevos Fníníá FáMd"
BazáUy Condíísa tío Pardo Bazñn.
 ̂ Míídrid. Agustín ÁTriái.— 1894.^ 8.̂  

COTÍ 301 p á f  s. y 2 de ind. (20.118.)
33 279,—Obras completas—Tqmo XI — 

Adán y Eva (cícIg).—D.'̂  Miisgres, por 
I),̂  Emilia Pardo Bazáxi, Condesa de Par
do B í̂zán. .

Madrid. Agustín Avrial, imp.—1894.— 
8.̂  con 301 págs. (20.119.)

33 2̂80.—Obras completas.—Tomo X llí. 
Novelas ejemplares.—Los tres arcos dq 
Cirilo.—liri di ama.—Mujer, por 0."" Emi
lia Fardo Bizán/ Condesa da Pardo 
Bazán. :

xM a d ri d . Establ. Ti pco; de A gustíu 
Avrisi.—1895.— con 272 págs. (20 120.)

3 i  ás 1.—Ob ra s com pletas — Tomo XIV. 
Adán y Eva (Ciclo), M'esnoriás de un soL 
terón, por la Pardo Bazán; Con
desa cl»3 Fardo Bazán.

Mairkl, Estab?. tip. de AguRBn Avrial. 
Í8S6.—8.® con 267 págs.'y una de índico. 
(20.121.)

33.282. — ¡Fequefieces! Cuento del pa
dre March llevado á escena, medio en 
serio, medio en broma, con cuatro bro
chazos (cuadros) do prosa castellana, por 
D. Joaquín Blanco Goicoecheaundía, con 
el seudónimo deCasa-Alta.

Tarragona. Imp. de Llorens y  Cabré.
1910. con 47 págs. y una de erratas-
(20.122.)

33.283.—Obras completas.—Tomo II.— 
Poemas —Pedro Abelardo.—Dos Cetros 
y dos almas.—Un día glorioso.—La muer
te d. 0  Hipatla.— Poemas vulgares: -con- 
Kümm,Bt-am.—En el arroyo, por D. Em i
lio Ferrari Báiíchez Blanco.

Madrid. Imp. de in. Revista de Arclii' 
vor?. 1910.—8.° con 303 páírs. y una de ín 
dice. (20.123.) .........

33.284. — Amor Sociciísis.— Vals para 
piano, letra y música áeD. Julio Schmidt 
y SchiiimpL

Sevilla. Agustín Lerate. 1911.—FoL con 
4 págs, y port. (818.)

33.285.—Les df-nts del onde.—loguina 
en un acte, original de D. Emilio Bala y 
yidal. f

Rarcelona.;Imp. da Salvador Bonavia. 
1911.—8." con 15 págs. (7.140.)

33.286.—La Sala d'Esp<?ra. —Comedia 
en un acto y en prosa, original de D. An
gel Guimerá y Jorge.

Barcelona. Imp. «La Renaixensa». 1909. 
8.*̂  con 62 págs. (7.141.)

33.2 i7.—La Baidirona.—Comedia ©n un 
acto y en prosa, original de D. Augoi Gui- 
merá y Jorge.

Barcelona. Imp. «La Renaixensa». 1909. 
8.® con 63 págs. (7.142.)

33.288.—Mossen Janct—Drama en tres 
actos y en prosa, original de D. Angel 
Gulmerá y Jorge.
 ̂ Barceiona. Imp. «LaRenaixei^snv. 1898. 
8.̂  con 157 págs. (7.143.)

33.289.—La Farse.—Comedia original 
en tres actos y en prosa, por D. Angel 
Gaimorá y Jorge.

Barcelona. Imp. «La Renaixensa». 1899. 
8.  ̂con 161 págs. (7.144.)

33.290.—La ñlla del mar.—Drama ori
ginal en tres actos y en prosa, por D . An
gel Guimerá y Jorge.

Barcelona. Imp. «La Renaixensa». 1900. 
8.  ̂con 167 pág^, (7.145.)

33.291.—Arrán de térra.—Drama origi- 
mii en tres actcB y m  proBa, por D. A n
gel Guimerá y Jorge.

 ̂ BaVóeloua: fmp.
8  ̂ con 109 págs. (7.146.) ^
: bá,292—LaPecaaoya.-^Drámaorigíoíd 
én tres aoto» y en prds?^ {íop D. A ugel, 
Guimerá y  Jorge. . ■ .  , ój'i.i -x

Barcelona. Imp. «La Ronaix^naá». 1902̂
8.̂  con .173 págs. (7J47.)

33.293.^Aygua qué corre.^llrama orir 
ginál en tres actos y en proaav í^óAii-
gel Guimerá y Jorge- y • '

Barcelona. Imp. «LaBeuaixeitisa». 1902. 
B.^cou 124 î ágs* (7.148.)̂ ^̂ ^̂ ,̂ ; / .

33.294.—LO camí dfel eol.—Tragedia en 
tres actos y en versd, por I). Angel Gui- 
mer;áy Jorge.

Barcelona. Imp. de José Ortega. 1904. 
8.® con 171 págs. (7.149.)

33.295.—Sol sclet.—Drama en tres ac
tos y en prosa, por D. Angel Guimará y 
Jorge.

Barcelona. Imp. do José Ortega. 1965. 
8.® coa 164 j>ágs. (7.150.) .

33.296.—La Miralta. — Drama en tros 
actof?, por D. Angel Guimerá y Joi’ge.

Barcelona. Imp. «La Renaixensa». 1905. 
8.® con 164 págs. (7.151.)

33.297.—Aiidrónica.—Tragedia ên tres 
actos y en verso, por D. Angel Guimerá y  
Jorge.

Barcelona. Imp. de José Ortega. 19Q5, 
8.  ̂con 136 págs. (7.152.)

83 298.—LTJoy.—Drama en tres actos
y en prosa, por D. Angel Guimerá y  
Jorge.

Bíárcelona. Imp. «La Renaixensa». 1906. 
8.® con 188 pág?i. (7.153.)

33.299.—La Araoya.— Drama en tres 
actos, por D. Angel Guimerá y Jorge.

B .̂rccTona. Inip. «La Renaixensa». 1908. 
8.® con 176 págs. (7.151) , ;

33.300.—Sayneí tr ist—En tres actos, 
por D. Angel Guimerá y Jorge.

Barcelona. Imp. «La Eenaixensa». 1910. 
8.̂  con 187 págs. (7.155.)

33.301.—Titayna.—Drama lírich en dos
qaíidros, oor D. Aiigal Guimerá y Jorge. 
Música á’Enrlch Morer. .̂

Barcelona, Imp*.«La Renaixousfi 1910. 
8.;iC|)a^4^págs. (7456.) ,

33.302.—Los gremios, por D. Estanislao 
Segarra y Vilalta.

Barcelona. Imp. dcF.  AUés y Alabat.
1911. — 8.® €Oíi 395 págs. y 3 de índ. y 
errat. (7.157.)

33.303.—Construcción y análisis do las 
oraciones gramaticales en Latín y Gáste- 
llano, con las regias más generales de 
traducciüíi, por I). Gerardo José Mendirí 
Tabuencs!.

Zaragoza, Tip. doE. Casañal. 1802.—8.® 
con 115 págs. y 3 de íud. y errat. (483.)

33.304.—Los esponsales y el matrimo
nio.—Exposición documentada y comple
ta del decreto «Ne Temere», por P. Ci
priano Arribas.

Madrid. Imp. Helénica. 1911. — 8.® con 
176 págs. (20.124.)

33.305 —El Derecho vigente en España, 
por D. Baldomcro Argente y del Castillo 
y D. Alfonso Rotortillo y Tornos.

Madrid. Imp. do los Sucs. de Hernan
do. IdlO.—8.̂  con 330 págs. (20.125.)

33.306.—La risa amarga. — Paso de co
media en un acto, original de D . Vicente
Sarthüu Carreras y D, José María Juan 
García.

Burri'ina* Imp. de Antonio Morreal. 
191L—8.̂  con 30 págs. (1.079.)
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33.307. — Curabilidad do la Tuberculo- 
®ií$'Laríngea. — (Opiniones y casos prác- 
tifeos), por D, José Oüop Rebasa.

Barcelona. Soc. Anón. «La Neotipia». 
con 16 págs. (7.158.)

33.308.—Psicología, por D. Román Gro- 
gOTio (González y Martínez de Pinillos.

Madrid. Imp. de ios Sucs. de Hernan
do. 1911.-8." con 310 págs. (20.126 )

33.309.—El Mensajero del Corazón de 
Jesús y del Apostolado de la Oración, por 
varios.—Revista mensual publicada por 
Padres do la  Compañía de Jesús , — 
Año XXV delaterceraserie.—TomoXLIX. 
Enero á Junio.—Tomo L. Julio á Diciem,- 
bro do 1910.

Bilbao. Imp. del Corazón de Jesús. 1910. 
8.  ̂con 592 págs. y láms. el primero y 576 
páginas y láminas el segundo. (491.)

33 310. — Biblioteca de Joventut Tea
tral.—Sant Josep Gloriós.—Sáinet, por 

íD. Román Foyé Puig.
Barcelona. Imp. Pere Ortega. 1910.— 
con 51 págs. y una de errat, (7.159.)

33.311.—Elementos de Derecho Natu^ 
ral, por D. Rafael Rodríguez de Cepeda.

Valencia. Etabl. tip. Domenech. 1908.—
4." con 703 págs. y una de errat. (1.080.)

33.312.—La visió de Frare Lleonart ó 
Els Reys d’Oriente.—Visió musical en 
dos quadros. Letra de D. Ramón Pamiés 
Fina. Música de D. Pedio Solé y Bal- 
«cells.

Barcelona. Francisco Altés. 1911.*s8.® 
con 40 págs. (7.160.)

33.313.—El Cazador. Canción para can
to y piano. Letra y música de D. Julio 
Schmidt y Schlumpf.

Sevilla. Agustín Lerate. 1911.—Fol. con 
7 págs. y port. (819.)

Madrid, 20 de Mayo de 1911.=El Jefe 
del Registro, Emilio Ruiz Cañabate.

 -----

MINISTERIO DE FOMENTO

Blreccién greneral 
de Affricmtiira, Minas y MoMtes.

CIRCULAR

A pesar do las precauciones tomadas 
por el Gobierno en evitación de que se 
propagase al ganado de nuestro país la 
fiebre aftosa, que hace años viene causan 
do estragos en las especies animales re- 
ceptibles de Italia, y más recientemente 
en las ganaderías de Francia, Suiza, Ho
landa, Bélgica, Alemania Austria, etcéte
ra, en Europa, y en América en la Repú
blica Argentina, la epizootia ha aparecido 
en las provincias del Norte, habiéndose 
dado casos de ella en algunos municipios 
de Navarra, Guipúzcoa, Vizcaya y Alava.

No se oculta á la clara inteligencia de 
V. S. el enorme poder contagioso de la 
glosopeda, y, en su consecuencia, el peli

gro inminente en que se halla el ganado 
vacuno, lanar, cabrío y do cerda del país 
entero, de ser contagiado si V. S-, secun
dado eñcazinorjto por los Alcaldes, Ins* 
pectores de Higiene pecuaria, Subd^Je' 
gados de Veterinafia, Veterinarios titu
lares, ganaderos, pastores, Compañías de 
transporte da animales por tierra y por 
mar, etc., etc., no realizan un esfuerzo su 
premo encaminado á extinguir los focos 
de fiebre aftosa ya existente¿í, y á evitar 
á todo trance que la enfermedad se ex̂  
tienda.

Esta Dirección General comprende que 
la empresa m  difícil de realizar por la 
gran contagiosidad del virus af toso; pero 
también creo que teniendo todos fe en 
los procedimientos profilácticos reco
mendados por la legislación vigente y 
obrando con la actividad y el celo que 
la gravedad del caso roolaraa, no os im
posible aislar ios focos oxistentes.

Para la consecución de tal ñn, importa 
mucho que V. S. recuerde á sus admiriis 
tradorcs la obligtciÓD en que se hallan 
de cumplir las di-posición es do higiene 
y sanidad pecuarias que se prescriban en 
el Reglamento de Policía sanitaria de los 
animales domésticos, do 3 de Julio de 
1904, y á los Inspectores de Higiene pe
cuaria la de vigilar constánicamente el 
cumplimiento de tales medidas.

En atención, pues, á lo que queda ex
puesto, esta Dirección General ha creído 
de su deber recomendar á V. S.:

1.® Que reúna las Juntas provinciales 
y municipales do Sanidad, y oído el pa
recer del Visitador de ganadería y caña
das, como representante de la Asociación 
General de Ganaderos del Reino, acuer 
den el mejor procedimiento de cumpli
mentar cuantas medidas de Policía sani
taria veterinaria de carácter general, y 
muy partinuiarmorite las que se refieren 
á la fiebre aftosa, se citan en los artícu
los 119 á 124 inclusive del mencionado 
Reglamento de Policía sanitaria.

2.° Que recuerde á los Jefes de las es 
taciones de ferrocarriles de la provincia, 
la obligación que tieaen de limpiar es 
crupulosamente y de desinfectar después, 
según té» nica roeomondaia y descrita en 
el anejo 2.“ del ya citado Reglamento de 
Policía sanitaria de los animales domés
ticos, el material que destinen al trans
porte de aquéllos.

3.° Que la desinfección del material 
de transporte que haya conducido ani
males, sea presenciada por un vigilante 
delegado de la intervención del Estado, y 
en defecto de este funcionario, por el Ve 
terinario titular de la localidad en donde 
radique la estación de desinfección de la 
Compañía.

4.° Que los Inspectores provinciales 
de Higiene pecuaria y Sanidad veterina
ria, vigilen constantemente el cumpli
miento de las dispofdeiones vigentes re
lativas á Higiene y Sanidad de los gana
dos, cuidando de comunicar á V. S., con 
la urgencia posible, las deficiencias ó fal
tas que notare en el cumplimiento del 
servicio, sean cometidas por las Autori
dades locales, Veterinarios en ejercicio,

ganaderos, pastores, Compafiias ferravia- ■
Has, etc., etc. ; /  , -

5.̂  Que se proiiiba terminantemente' ' 
la circulación del ganado porcino, ovino,. 
bovino y caprino fuera de su Municipio , 
habitual, sin que su conductor vaya aéom^ ' 
pañado del correspondiente cértiflcado 
de origen y  sanidad expedido por el Ve- i 
terinario titular del pueblo de proceden- [ 
cia, con el V.° B.® del Alcalde.

Estas medidas son de utilidad generafv ? 
y por consiguiente, á todos interesa ata- : 
jar el incremento y evitar la propagacma 
de la epizootia, que siempre ocasiona ba
jas en los rebaños y piaras, enflaquecí- ■ 
miento, dismlnueióa en la cantidad de- 
leche producida, etc., etc.

Por tales motivos, es de creer que 
Alcaldes y demás agentes de la Autori-’  ̂
dad, la Guardia Civlí, los Guardas fura- 
dos, los Inspectores do Higiene pecuaria 
y Sanidad yeterinerla, los Subdelegado^ 
da veterinaria y Veterinarios titularé»^ f 
ganaderos, pastores, Compañías á \  trairSí- ' 
porte da ganadle, etc., cada cual 
parte que le conciornor se apreanrarán 4 . 
cumplir las órdenes de V. S.,írecordándo- 
les á la vez las ponas que en el citado Re- í 
glamento se consignau para los infracto- 
ros de aquellas disposídoaesi las Ouale«̂  
serán aplicadas sin contemplación alr 
guna. . ,:

Del celo de V. S, en pro del fomento á& 
los intereses agropeciTarios de esa pro
vincia, cuyo mando civil le está confiado,, 
es de esp6rar que prestará su mayor in
terés al asunto para el buen servicio do 
la higiene y sanidad pecuaria, sin él cual 
pronto tendría que lamentar el país ma-  ̂
yores pérdidas en su producción ganada- ' 
ra ó industrias derivadas.

Dios guarde á V. S. muohoe años. Ma-. 
drid, 27 do Junio de 1911.=rEl Ditecfóí 
general, Tesifonte Gallegó. .
Señores Gobernadores civiles do todáa , 

las provincias.

B ijr e e e ié n  CleM eral d e  Olbrias 
M ic a s .

CARRETERAS. * ^
CONSERVACIÓN Y RBPARA¿íl<^  ̂V '

Hocho por contrata el acopio de mate- ? 
riales para reparación del firme de la ca
rretera de Villac&stín á Vigo, trozos 1.’̂ 
y 3 °, provincia de Orense,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por e»ia Dirección G^- ■ 
neral, ha acordado autorizar el empleo 
por administración y por su presupues
to ya aprobado, importante 24.970,29 pe
setas, con cargo al capítulo 20, ártícu- 
lo 2. ,̂ concepto 2.® del vigente présu-. 
puesto de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su cdnocimiento y efectos. Uios 
guarde á V. S. muchos afioB, Ma4ri4 24 • 
de Junio de 19 il.= E l Director generi|l, 
L. Armiñán.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

AáAORID,-^Ei»t Típ, ^Suceeores do Rivadon o y r a " ' ^ f d e  San Vicente, núm* 20.
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